
  

  

  

     
JUMCATURA que 

act 
Factura: 002-003-000076043 

XA 
20190901030C03394 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901030C03394 

    

  

   
   

    

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que ap 
FAA R0Dg 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a NOMBRAMIENTO y que me fue e Bid": grs toas 
Se a CADEL ¿+ 

Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 8 foja(s), conserva do sa > So dl 
P 

| 
| 
| 
| 
| 
| 
| 
| 

   
po de Certificaciones. SE DIO 4 COPIAS La veracidad de su contenido y el uso adocy fio 

1 Ts S, MS 

AS a Sy + 

No TRI S 
Y GUAPAS 

certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

erLAYAQUI, a 25 DE JULIO DEL 2019, (13:11). 

C ( 
GQ? 

( 
7 Vane 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 
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Guayaquil, 20 de mayo de 2019 

Señora 

CARMEN MERCEDES DELGADO MENDOZA 

Ciudad.- o 

  

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía ROSEDELCO CIA. LTDA., en su sesión celebrada el día de hoy acordó designar a 

usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, a partir de la 

presente fecha y sus atribuciones y deberes son las determinadas en los estatutos 

sociales de la empresa y en le Ley de Compañías. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía, según lo dispuesto en el Artículo Décimo Noveno de los 

estatutos sociales. 

La compañía ROSEDELCO CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura pública otorgada 

ante la Notaria del Cantón Santa Cruz, Ab. Marco Montalvo Espinel, el 4 de Julio del 2012, 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 17 de Enero del 2013, tomo 001 de 

fojas 1 a 46, con el número de inscripción 1. 

Atentamente 

   

SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ROSEDELCO CIA, LTDA,, para el cual 

he sido elegida. Dejo constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía N” 1307594299. 

Guayaquil, 20 de mayo del 2019 

Biz 
CARMEN MERCEDES DELGADO MENDOZA
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Av Anto A 

Ú () PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN ISABELA, conforme a la” 
1 Hejo INSCRIPCIONES MERCANTIL con número: 2019- 29 certifica 

2 finscribió (eron) el (los) siguíenta(s) acto(s): 

3 cuero de Junio de Dos M11d Diocinueve queda insarito el agta o 

4 SES E MORA BEÉNTO DE GERENTE en el Registro de MERCANTIL de tomo 002 de 

5 fojas iégaVa 208 con el número de inseripción 27 calebrado entre: ([COMPAÑIA 
4  ROSEDELCO CTA. LTDA. en calidad de COYPANÍA], [DELGADO MBNDOZA CARMEN MERCEDES 
7 con estado civil Casado* en calidad de GERENTE GENERAD]) oo too o 

Bo. - 

¡Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de esta razón lo invalida. i 
Esabela, atiércoles, 05 de junio de 2019 

Impreso a las: 11:26:09 
GRODRIGUEZ 
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